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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
 
APROBADA EN:  
 
TEMA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE: UN AÑO 
DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA 

FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, 
respetuosamente solicito a los Honorables Concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 
 
FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría Distrital de Salud, Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente, Secretaría Jurídica del Distrito. 
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Personería Distrital, Veeduría 
Distrital, Superintendencia Nacional de Salud. 
 
 
CUESTIONARIO 
 
1. Informe el estado de cumplimiento de todos y cada uno de los 30 hallazgos comunicados 
por la Superintendencia de Salud (informe número No. 20244100200791411 del 17 de abril 
de 2024) y que justificaron la intervención administrativa de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente por parte de la SuperSalud, esto en mayo de 2024. 
 
2. Informe el comportamiento que ha tenido el stock de medicamentos de la Subred Centro 
Oriente, mes a mes, desde enero de 2023 hasta mayo de 2025.  
 
3. Informe el comportamiento que ha tenido el stock de dispositivos médicos e insumos de 
la Subred Centro Oriente, mes a mes, desde enero de 2023 hasta mayo de 2025.  
 
4. Indique el comportamiento que ha tenido el indicador de oportunidad en la Subred Centro 
Oriente, mes a mes, desde enero de 2023 hasta mayo de 2025. Precise el comportamiento 
de este indicador por cada Unidad de Servicios de Salud.  
 
5. Informe en detalle el comportamiento de los indicadores de sobreocupación de servicios 
ofertados por parte de la Subred Centro Oriente, mes a mes, desde enero de 2023 hasta 
mayo de 2025. Precise el comportamiento de este indicador por cada Unidad de Servicios 
de Salud. 
 
6. Informe en detalle el comportamiento de los indicadores de sobreocupación de servicios 
de urgencias médicas de la Subred Centro Oriente, mes a mes, desde enero de 2023 hasta 
mayo de 2025. Precise el comportamiento de este indicador por cada Unidad de Servicios 
de Salud. 
 
7. Detalle cómo ha variado los tiempos de atención para los pacientes de servicios de 
atención de urgencias en la Subred Centro Oriente (indicador de resolutividad), mes a mes, 
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desde enero de 2023 hasta mayo de 2025. Precise el comportamiento de este indicador 
por cada Unidad de Servicios de Salud. 
 
8. Presente un informe detallado sobre el total de atenciones realizadas por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, mes a mes, para las vigencias 2023-2025. 
Precise la información por tipos de atenciones realizadas y Unidad de Servicios de Salud 
que prestaron el servicio ofertado. 
 
9. Presente un informe detallado sobre el total de requerimientos radicados por parte de 
usuarios (PQRS) ante la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, mes a 
mes, para las vigencias 2023-2025. En este caso precise tipo de requerimiento presentado.  
 
10. Con respecto al punto anterior, presente un indicador que demuestre la tasa de 
requerimientos/reclamaciones derivada de las atenciones prestadas por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente.  
 
12. Presente el presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente,  
para las vigencias 2023-2025. Precise en cuadro de Excel: 
 

a. Monto inicial apropiado (según gastos de funcionamiento e inversión). 
b. Ajustes realizados (según gastos de funcionamiento e inversión). 
c. Presupuesto definitivo. 

 
13. Informe las transferencias adicionales realizadas a la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente, durante las vigencias 2023-2025. Para cada giro de transferencias 
presente asignación realizada, informe y acto administrativo que justifica la adición de 
recursos y el destino/obligaciones asumidas por la Subred respaldas por estas 
transferencias. 
 
14. Presente una relación de la ejecución presupuestal (según gastos de funcionamiento e 
inversión) de la Subred Centro Oriente, mes a mes, durante las vigencias 2023-2025. 
   
15. Presente, mes a mes, desde la vigencia 2023 hasta la fecha, los siguientes informes 
financieros: 
 

a. Estado de situación financiera individual 
b. Estado de resultado integral individual 
c. Dictámenes de revisoría fiscal 
d. Estado de cambios en el patrimonio (vigencias 2023 y 2024) 

 
16. Presente un informe mes a mes, desde la vigencia 2023 hasta la fecha, que dé cuenta 
del comportamiento de los siguientes indicadores financieros:  
 

a. Déficit presupuestal 
b. Variaciones en el patrimonio 
c. Cuentas por pagar (según su clasificación) 
d. Cuentas por cobrar (según su clasificación) 
e. Indicadores de recaudo 
f. Facturación pendiente de radicar 
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17. Indique las acciones en materia de gestión de recaudo de cartera adelantadas por la 
entidad, durante las vigencias 2023-2025. Informe en detalle los cambios realizados desde 
el momento de posesión administrativa por parte de la SuperSalud, y si estas acciones han 
tenido algún cambio positivo en la gestión de la cartera. 
 
18. Presente una relación de la cartera que hoy en día gestiona la Subred Centro Oriente 
con entidades en liquidación, cuya antigüedad es superior a 360 días (cartera de difícil 
cobro). Precise naturaleza de la persona (natural/jurídica), nombreo razón social, valor 
actual y tiempo de cada cartera. 
 
19. Presente los Planes Anuales de Adquisiciones (PAA) adoptados por la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Centro Oriente, para las vigencias 2023-2025. Para cada PAA en 
mención presente una relación de los cambios realizados y la justificación técnica de cada 
modificación.  
 
20. Frente al punto anterior, presente matriz de seguimiento a los Planes Anuales de 
Adquisiciones de las vigencias 2023, 2024 y 2025. 

21. Presente en cuadro de Excel una relación de las órdenes de pretación de servicios y de 
apoyo a la gestión suscritos por la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, 
mes a mes durante las vigencias 2023-2025. Precise nombre de contratista, objeto 
contractual, valor, fecha de inicio-plazo del contrato, y estado de ejecución del mismo 
(adición, prórroga, finalizado).  
 
22. Frente al Plan de Fortalecimiento y Sostenibilidad Financiera del Sector Salud del 
Distrito Capital para el presente cuatrienio, indique:   
 

a. Asignaciones programadas (según mes) 
b. Asignaciones debidamente giradas (según mes) 
c. Documento justificativo y acto Administrativo expedido 
d. Destino de los recursos 
e. Estado de ejecución de cada uno de los giros 
f. Fuente de financiación (Distrito / Nación) 

 
23. Teniendo en cuenta que el Plan de Fortalecimiento y Sostenibilidad Financiera del 
Sector Salud está condicionado a la expedición de un Plan Estratégico expedido por cada 
SISS, presente en detalle el Plan Estratégico formulado por la Subred Centro Oriente, 
precisando la información según cada indicador: 
 

a. Incremento de Ingresos por Venta de Servicios 
b. Aumento de Recaudo 
c. Disminución de Costos 
d. Contención del Gasto 
e. Disminución PQRS 
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24. Frente al punto anterior y para cada indicador del Plan Estratégico, informe en detalle: 
 

a. Línea base (valores nominales) 
b. Meta planteada (valores nominales y variación porcentual) 
c. Comportamiento de cada indicador, mes a mes, desde Junio de 2024 hasta Mayo 

de 2025 
 

25. Presente una relación de todas las acciones jurídicas adelantadas por la Administración 
Distrital, con el fin de retomar el control administrativo de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente. Además, informe en detalle cuál es el actual estado de cada 
proceso/acción adelantada hasta la fecha y los resultados de la estrategia jurídica 
planteada. 
 
26. Tras la terminación unilateral del contrato del Hospital San Juan de Dios por parte del 
agente interventor de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, Informe en 
detalle cuál es actualmente la situación jurídica, administrativa y presupuestal de este 
Complejo Hospitalario. 
 
27. Frente al punto anterior, informe en detalle: 
 

a. Naturaleza de la controversia jurídica 
b. Indemnizaciones, reclamaciones y/o demás afectaciones que se han presentado 

por parte del Distrito y el contratista, durante el respectivo proceso contractual. 
c. Instancias de conciliación y/o arbitraje establecidas por las partes 
d. Acciones jurídicas adelantadas por la Administración Distrital frente a este litigio 
e. Plazos del Tribunal de Arbitramento 
f. Valor actual del predio donde está instalado el Complejo Hospitalario. 

 
28. Anexe reglamento y/o documento de funcionamiento de la Junta de Conservación del 
San Juan de Dios. Además, indique cómo está conformada la Junta de Conservación del 
San Juan de Dios.  
 
29. Precise en detalle las acciones propuestas y decisiones adoptadas por parte de la 
Administración Distrital, a través de la Junta de Conservación del San Juan de Dios.  
 
30. Para la actual gerencia de la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente: 
¿cuáles son los principales aspectos que se destacan tras un año de intervención 
administrativa?, ¿se superaron las deficiencias administrativas, presupuestales y de 
prestación de servicios identificadas por los autos y auditorías de la SuperSalud?, ¿cuáles 
son los principales retos que le quedan a la entidad? 
 
31. De conformidad con el artículo 27 de la Resolución 2599 de 2016 expedida por la 
SuperSalud, sírvase remitir copia del Plan de Trabajo de Intervención de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, detallando presupuesto por actividades, 
cronograma de actividades e indicadores de gestión por actividades. 
 
32. De conformidad con el artículo 27 de la Resolución 2599 de 2016 expedida por la 
SuperSalud, sírvase remitir copia de todos y cada uno de los informes y reportes tanto 
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elaborados como presentados por el agente interventor de la Subred Centro Oriente ante 
la SuperSalud. 
 
33. De conformidad con el artículo 5 de la Resolución 2024420000003568-6 de 2024 
expedida por la SuperSalud (toma de posesión de la Subred Centro Oriente), sírvase remitir 
copia de todos los informes donde se reporte el avance en el cumplimiento del respectivo 
plan de acción o las órdenes impartidas, junto con las evidencias del mismo. 
 
34. Remita copia de la resolución expedida por la SuperSalud, donde se designa al más 
reciente agente especial interventor de la Subred Centro Oriente. De igual forma remita hoja 
de vida del respectivo agente. 
 
 
 
 
 
     
OSCAR RAMÍREZ VAHOS    SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.     Concejal de Bogotá D.C   

Vocera Bancada Centro Democrático 
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